
 

 
RECTORIA 

 
 

Por una universidad con calidad, moderna e incluyente 
Carrera 6ª. No. 77-305 Montería NIT. 891080031-3 - Teléfono: 7860300 - 7860920 

www.unicordoba.edu.co 

ADENDA N° 1 
INVITACION PUBLICA N° UC481-2022 

 
OBJETO. SUMINISTRO DE BULTOS DE YUCA, PLÁTANO, MAÍZ Y TORTA DE SOYA NECESARIOS PARA LA 
ELABORACIÓN DE ALIMENTO ALTERNATIVO EN EL MARCO DEL PROYECTO DENOMINADO 
“FORTALECIMIENTO DE PROCESOS DE TRANSFERENCIA Y APROPIACIÓN TECNOLÓGICA Y 
CONOCIMIENTO PARA ATENDER PROBLEMAS ASOCIADOS A LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y 
SEGURIDAD ALIMENTARIA DERIVADAS DE LA EMERGENCIA CAUSADA POR EL COVID 19 EN EL 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA” IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIN 2020000100757. 
 
El Rector de la Universidad de Córdoba, en uso de sus facultades legales y estatutarias y, en especial por las 
conferidas por la Ley 30 de 1992, Acuerdo 111 de 2017 - Estatuto de Contratación de la Universidad, emanados 
del Consejo Superior Universitario, procede a expedir adenda en el proceso de INVITACION PUBLICA N° UC481-
2022, así: 
 
El capítulo III ASPECTOS OBJETO DE VERIFICACIÓN – REQUISITOS HABILITANTES, en el numeral 3.3 

CAPACIDAD TÉCNICA, quedará así: 

3.3 CAPACIDAD TÉCNICA 

3.2.1 EXPERIENCIA HABILITANTE  
El proponente deberá acreditar su experiencia específica, mediante la presentación de máximo cinco (05) contratos 
ejecutados y terminados, cuyo objeto se relacione con la “ADQUISICION O SUMINISTRO DE INSUMOS O 
MATERIALES O PRODUCTOS AGROPECUARIOS (SEMILLAS O ARBOLES O FRUTOS O LEGUMBRES O 
VERDURAS)”, dentro de los últimos diez (10) años en Colombia, contados a partir de la fecha de cierre del 
proceso. La sumatoria de estos contratos deberá ser igual o superior al presupuesto oficial, expresado en 
SMMLV tomado a la fecha de suscripción de los contratos con que acredite la experiencia. 
 
Para efectos de evaluar la experiencia, el oferente participante igualmente podrá allegar con su propuesta 
certificaciones de los contratos y/o actas de liquidación debidamente suscritas, los cuales deberán cumplir las 
mismas exigencias que anteceden. 
 
Estas constancias o certificaciones deberán diligenciarse en el Anexo 3 del presente pliego y deberán contener la 
información contenida en el mismo. 

 

• Si el(los) contrato(s) se suscribió(eron) en unión temporal o consorcio, deberá informar el porcentaje de 
participación y acreditarlo mediante copia del acuerdo consorcial o de unión temporal, o certificación emanada 
de la Entidad Estatal Contratante, en el que consten los miembros que la conforman y su porcentaje de 
participación. 

 

• En el caso en que la experiencia se haya producido siendo miembro de un consorcio, unión temporal o 
cualquier otra forma de asociación, se acreditará la experiencia de acuerdo al porcentaje de participación que 
tuvo el integrante que la pretenda hacer valer. 

 

• Para efectos de la evaluación de la experiencia presentada por Consorcios o Uniones Temporales, serán 
evaluables los Contratos presentados por cualquiera de los integrantes del grupo. 
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No será considerada la experiencia adquirida en calidad de subcontratista. Los contratos válidos para acreditar la 
experiencia serán aquellos suscritos entre el ente y/o persona contratante y el oferente (contratista de primer 
orden), cualquier otra derivación de estos se entenderá para efectos del proceso como su contrato. 
 
Además, deben cumplir con los siguientes requisitos: 

• La certificación deberá ser expedida y suscrita por el funcionario competente del contratante, en papel 
membretado y/o con su imagen institucional. No se aceptarán auto-certificaciones, o certificaciones emitidas 
por interventores u otros funcionarios. 

• El OFERENTE deberá aparecer como proveedor principal y no como subcontratista.  
 

Las certificaciones que se anexen a la oferta deben contener como mínimo la siguiente información: 
a) Entidad contratante y NIT  
b) Número, objeto y valor del contrato u Orden de servicio 
c) Fecha de iniciación y terminación del contrato. 
d) El tiempo total de suspensión, cuando éste haya sido suspendido en una o varias ocasiones. 
e) Si el contrato se ejecutó en consorcio, unión temporal u otra forma conjunta, deberá indicar el nombre de sus 
integrantes y el porcentaje de participación de cada uno de ellos. Cuando en la certificación no se indique el 
porcentaje de participación, deberá adjuntarse certificación del proponente individual o del integrante del 
proponente plural que desea hacer valer la experiencia, en la que se haga constar dicho porcentaje de 
participación. Tratándose de personas jurídicas, la referida certificación deberá suscribirse por su representante 
legal. Si se trata de personas naturales, la certificación deberá estar suscrita por ellas;  
f) Nombre del funcionario competente que certifica 
 
Las certificaciones pueden ser subsanadas o aclaradas en cuanto su contenido por solicitud de la Universidad. 
 
En los aspectos subsanables la Universidad podrá requerir al OFERENTE en cualquier momento y por una sola 
vez, antes de la publicación de la evaluación definitiva, si el OFERENTE no responde a la solicitud dentro del plazo 
estipulado por la UNIVERSIDAD, se configurará causal de rechazo de la PROPUESTA. 
 
En el caso de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los integrantes deberá suministrar toda la información 
solicitada debidamente soportada mediante certificaciones que deben anexar al mismo.  
 
Cuando la experiencia sea acreditada en contratos ejecutados en Consorcio o Unión Temporal, ésta se evaluará 
según el grado de participación que se haya tenido, de conformidad a lo contenido en el documento de 
conformación del Consorcio o Unión Temporal, del cual deberá allegar copia, en caso de no indicarse éste en el 
acta de liquidación. 
 
La no presentación de las certificaciones solicitadas y/o que no cumplan con los requisitos exigidos, no será 
subsanable y generará rechazo de la propuesta. 
 
Montería, 24 de noviembre de 2022 
  

 
ORIGINAL FIRMADO 

JAIRO MIGUEL TORRES OVIEDO 
Rector  

Revisó: Estela Barco – Oficina de Contratación 


